
 

JCSC 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Pertenencia No. 11001 4189 034 2023-00364 00 

 

Se admite la anterior demanda de declaración de pertenencia promovida por 

WILSON FERNANDO MELO VELANDIA contra PARVER LTDA y demás 

personas determinadas e indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien 

a usucapir y a la misma dese el trámite VERBAL SUMARIO. Por lo anterior se 

ordena realizar las siguientes actuaciones: 

 

1. De ella córrase traslado a la parte demandada por el término de Diez (10) 

días.  

 

2. Emplácese a las personas determinadas e indeterminadas, para que en el 

término de quince (15) días posteriores a la publicación comparezca a recibir 

notificación del auto admisorio de la demanda y a estar a derecho en el 

proceso, en este juzgado, de conformidad con el artículo 108 del C.G.P.  

 

En consecuencia y teniendo en cuenta el artículo 10 de la Ley 2213 del 2022.   

Insértese en el Registro Nacional de Emplazados.  

 

3. Antes de notificarse este auto al demandado, inscríbase la demanda en el 

certificado de tradición y libertad del rodante de placas No. BHN-529 de la 

secretaria de Movilidad correspondiente. OFÍCIESE 

 

4. RECONOCER a la abogada BEATRIZ CUELLAR DE RIOS como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido (Art- 74 del C.G.P.) 

NOTIFÍQUESE, 

 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  
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JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.16 hoy, 19 de 

marzo de 2024. 

 
JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria. 

 

  


